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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN DE HUETE (CUENCA) CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS

MIL DIECINUEVE.

En Huete, siendo las ocho horas y treinta y ocho minutos del veintiuno de octubre de
dos mil diecinueve, se reúne el Pleno del Ayuntamiento en la Casa Consistorial de esta
Corporación, en sesión extraordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde DON FRANCISCO JAVIER DOMÉNECH MARTÍNEZ (PP) y con la asistencia de los
Concejales que a continuación se relacionan, existiendo quórum según el artículo 46.c) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local:

- DÑA. GLORIA SERRANO CORPA (PP).
- D. JOSÉ IGNACIO RUIZ AGUDO (PP).
- DÑA. MARÍA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ (PP).
- D. FERNANDO ROMERO GONZÁLEZ (PP).
- D. JUAN PARRILLA GÓMEZ (PSOE).
- D. RAÚL ELVIRA LARA (PSOE).
- DÑA. RAQUEL PRIEGO ISIDRO (PSOE).
- D. JUAN JOSÉ MUÑOZ LÓPEZ (PSOE).

Actúa como Secretario, DON LUIS FERNANDO MORAGA LLANOS, que lo es de la
Corporación.

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE
CRÉDITO CON EL INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL (ICO) PARA LA AGRUPACIÓN
DE LAS OPERACIONES FORMALIZADAS EN EL MARCO DEL FONDO PARA EL PAGO A
PROVEEDORES Y FONDO DE ORDENACIÓN.

Por parte del Sr. Acalde se informa que la nueva operación de crédito a concertar
tiene por objeto la agrupación de las operaciones que actualmente tiene en vigor el
Ayuntamiento con cargo al Fondo de Ordenación, siendo además beneficioso para el
Ayuntamiento por la reducción de los intereses a pagar.

Cede la palabra al Sr. Secretario-Interventor, quien añade que la operación incluye
tanto los préstamos concertados con cargo al Fondo de Pago a Proveedores del año 2012
como los sucesivos préstamos formalizados con el Instituto de Crédito Oficial en el marco
del Fondo de Ordenación. La medida acordada es obligatoria para los ayuntamientos
incluidos en la misma. La operación agrupada presenta un importe total de 628.647,73
euros y un tipo de interés del 0,957%, cuando los préstamos a agrupar presentan
actualmente un tipo del 1,31%. Así, la primera cuota de amortización de capital será en
junio del año 2022, finalizando en el mismo mes del año 2028. La operación tiene un
periodo de carencia de dos años y el sistema de amortización de capital será lineal anual.
Aunque el cuadro de amortización no será facilitado por el ICO al Ayuntamiento en tanto no
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se formalice la operación, si bien según los datos facilitados por el Ministerio la operación se
amortizará a razón de 89.806,82 euros anuales en concepto de capital y de 668,46 euros
anuales en concepto de intereses.

D. Juan Parrilla manifiesta que, si las condiciones del préstamo son mejores que las
existentes, están de acuerdo.

D. Francisco Javier Doménech da por finalizado el debate, procediéndose a la
votación del punto del orden del día, y según lo preceptuado en el artículo 98 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre, se recogen los siguientes resultados:

Votan a favor los cinco concejales del grupo PP y los cuatro concejales del grupo
PSOE.

El Sr. Secretario, según lo preceptuado en los artículos 98.5 y 100.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, proclama el resultado aprobando la propuesta por
unanimidad. El acuerdo adoptado es el siguiente:

PRIMERO. Aprobar la formalización de la operación de crédito que agrupa los
préstamos vigentes por el Fondo en Liquidación para la financiación de los Pagos a
Proveedores de Entidades Locales y el Fondo de Ordenación, del FFEELL, con las condiciones
resultantes del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de
14 de marzo de 2019 y que presenta los siguientes datos y condiciones:

1. Prestatario: Ayuntamiento de Huete
2. Prestamista: Administración General del Estado con cargo al FFEELL, a través de

sus compartimentos.
3. Banco agente: Instituto de Crédito Oficial (ICO), que actuará por mediación de la

entidad financiera que éste designe.
4. Divisa del préstamo: Euros.
5. Plazo: Hasta el 30 de junio de 2028 (inicio de amortización de capital el 30 de

junio de 2022).
6. Importe Nominal del Préstamo que resulte de la agrupación: 628.647,73 euros.
7. Interés: 0,957%.
8. Esquema de amortizaciones: Para la operación que resulte de la agrupación se

establece un periodo de carencia de 2 años.

SEGUNDO. Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco Javier Doménech
Martínez, para la firma de la operación aprobada.
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2. SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES A
CORTES GENERALES DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2019.

Considerando la convocatoria de Elecciones Generales aprobada por el Real Decreto
551/2019, de 24 de septiembre, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y
de convocatoria de elecciones generales para el 10 de noviembre de 2019, y de
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, debe procederse a la designación por sorteo público entre las personas
censadas, del Presidente y los Vocales de cada Mesa.

Considerando que, en virtud de reiterados Acuerdos de la Junta Electoral Central, el
Pleno de esta Corporación adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los
Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de
los miembros de la Mesa.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de
conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, se extraen los nombres de los designados de acuerdo con la aplicación
informática CONOCE habilitada al efecto por la Oficina del Censo Electoral.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes
miembros de las Mesas Electorales:

MUNICIPIO: HUETE
DISTRITO: 01 SECCION: 001 MESA: U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: EDIFICIO DE LA MERCED
DIRECCION: PLAZA MERCED (DE LA) NUM: 1

PRESIDENTE
Nombre: CONCEPCION 
Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO
Nombre: MARIA JESUS 
 Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: ALBERTO ISIDORO 
Identificador: 

VOCAL PRIMERO
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Nombre: FRANCISCO JAVIER 
 Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: ANTONIA 
Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: M PILAR 
Identificador: 

VOCAL SEGUNDO
Nombre: JOSE ANTONIO 
 Identificador: 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: CONCEPCION  
Identificador: 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: CARLOS 
 Identificador: 

MUNICIPIO: HUETE
DISTRITO: 02 SECCION: 001 MESA: A
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE
DIRECCION: PLAZA MERCED (DE LA) NUM: 1

PRESIDENTE
Nombre: EMILIO JESUS 
 Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO
Nombre: JUAN LUIS 
 Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: RAUL 
 Identificador: 

VOCAL PRIMERO
Nombre: MARCELIANO 
 Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: MIGUEL ANGEL 
 Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: LUIS JAVIER 
 Identificador: 
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VOCAL SEGUNDO
Nombre: ANA MARIA 
 Identificador: 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: M EULALIA 
 Identificador: 

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: JUAN CARLOS 
 Identificador: 

MUNICIPIO: HUETE
DISTRITO: 02 SECCION: 001 MESA: B
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: LOCAL MUNICIPAL DE CASTILLEJO DEL ROMERAL
DIRECCION: PLAZA RUIZ JARABO NUM: 3

CASTILLEJO DEL ROMERAL

PRESIDENTE
Nombre: ANTONIO 
 Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO
Nombre: GERARDO 
 Identificador: 

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: ANA MARIA 
Identificador: 

VOCAL PRIMERO
Nombre: ARTURO VICENTE
 Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: ANTONIO 
 Identificador: 

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: RAQUEL 
 Identificador: 

VOCAL SEGUNDO
Nombre: ISABEL 
 Identificador: 

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO
Nombre: JUAN CARLOS 
 Identificador: 
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VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO
Nombre: VICTOR MIGUEL 
 Identificador: 

TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas
Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días.

CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las ocho horas y
cincuenta y ocho minutos del mismo día de su inicio, extendiéndose la presente acta, que
una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro, de lo que yo, el
Secretario, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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